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PRONUNCIAMIENTO PÚBLICO
10 DE MAYO DE 2010
LAS MUJERES Y HOMBRES DE HONDURAS VIVIMOS BAJO UN ESTADO DE INDEFENSIÓN                          Y DE VIOLACIÓN SISTEMÁTICA A NUESTROS DERECHOS HUMANOS ECONÓMICOS,                  SOCIALES Y CULTURALES.

Las organizaciones de mujeres hondureñas, Consejo para el Desarrollo Integral de la Mujer Campesina, Codimca; El Programa de la Mujer de la Coordinadora de Sindicatos Bananeros, Cosibah; La Colectiva de Mujeres Hondureñas, Codemuh; y La Asociación de Apoyo Mutuo entre Mujeres, Apomuh y que integramos el Espacio político “Voces de Mujeres Feministas”, a los y las trabajadoras, al pueblo hondureño, a la comunidad internacional, quiere dejar constancia en el marco de la conmemoración del primero de mayo como Día Internacional del Trabajo, insigne referencia a las conquistas sociales alcanzadas, lo siguiente: 
Primero: El golpe de estado cívico-militar ha dejado en evidencia la frágil institucionalidad imperante en nuestro país y la desidia de la clase política y económica hacia las necesidades y demandas de las clases menos desfavorecidas, en especial de las mujeres. La implementación de la dictadura, dirigida y financiada por los empresarios, iglesias y políticos ha traído consigo represión, limitaciones al ejercicio de acciones ciudadanas, dentro y fuera del estado de excepción, denegación a los principios procesales, al principio de legalidad, entre otros. DENUNCIAMOS QUE ESTOS DERECHOS CIUDADANOS / HUMANOS CONTINUAN SIENDO VIOLENTADOS.

Segundo: La situación de los derechos humanos sigue preocupando mucho a las organizaciones sociales, no se garantizan ni protegen ninguno de los derechos económicos, sociales y culturales, y se suma a esto, la impunidad, la falta de acceso a la justicia y que se han agudizado y precarizado a raíz del rompimiento del orden constitucional ocurrido el 28 de junio del 2009.

Tercero: El impacto de la crisis política, económica y social provocada por el golpe de Estado y posterior dictadura, ha traído como consecuencia un retroceso de las reivindicaciones sociales y una terrible agudización de las violaciones a los derechos laborales, ejemplo: El sector maquilador se está aprovechando para legalizar modalidades de jornadas de trabajo violatorias a las leyes laborales, precarizando las condiciones de trabajo, la salud y la vida de los y las obreras, por la contratación temporal, bajo esa forma de contratación no gozan de los beneficios salariales, ni de la seguridad social establecida para el personal permanente. 

Cuarto: Los y las obreras de las maquilas continúan laborando bajo condiciones que reflejan una nueva forma de esclavitud, por las altas metas de producción de hasta 600 docenas diarias, jornadas de trabajo prolongadas de hasta 15 horas diarias y en casos, hasta de 24 horas continuas, exposición prolongada al ruido, oscilación de temperaturas y tamo industrial, además del diestrés por estas deficiencias de organización que provocan enfermedades y accidentes de trabajo. Las trabajadoras de las bananeras padecen infecciones en la piel, en sus manos por los químicos, y en sus pies por las temperaturas y las botas de hule y problemas de columna por el acarreo de las cajas.   

Quinto: Los y las obreras con daños a su salud están bajo el riesgo de perder sus empleos por las constantes incapacidades, consultas médicas y calificación de enfermedades profesionales; esto sucede porque al asistir a las consultas medicas, o tener muchas incapacidades por las mismas enfermedades provocadas por el ejercicio del trabajo, reciben amonestaciones por ausencia y por baja producción, son victimas de hostigamiento para producir de acuerdo al tiempo perdido, sufren de perdidas salariales y de incentivos y hasta reciben amenazas de despido, llegando ha despedirlas en algunos casos, como sucede las empresas GILDAN ACTIVEWEAR y HANES, HBI. 
CODEMUH durante los últimos años ha informado sobre la situación que enfrentan las trabajadoras y trabajadores en Honduras sobre los daños a la salud provocados por el trabajo que realizan, ha desarrollado cinco investigaciones sobre el tema y ha demostrado cómo las trabajadoras y trabajadores de la maquila están quedando con discapacidades y daños que su mayoría son irreversibles. De acuerdos a datos institucionales, los llamados Trastornos Músculo Esqueléticos Ocupacionales, TMEO tienen una prevalencia del 92,4% en la población obrera de la maquila, además de fatiga laboral, entre otros. 
Hemos emprendido acciones con el propósito de transformar la problemática de salud y seguridad ocupacional de las trabajadoras y trabajadores, entre algunas; se presentó ante el Congreso Nacional, la Propuesta de Reforma al Título V del Código del Trabajo, que de ser aprobada  prevendrá enfermedades y accidentes de trabajo; de esa forma la población trabajadora podrá tener una vida laboral con calidad porque prevendrá los daños a su salud. Como consecuencia del golpe de estado el proceso de aprobación en el Congreso Nacional fue interrumpido.
Otra situación preocupante es la violencia hacia las mujeres, como parte de la campaña regional contra los femicidios, denunciamos la total indiferencia del régimen de Porfirio Lobo Sosa ante el aumento alarmante de asesinados de mujeres, el estado de indefensión en que nos encontramos y la falta de políticas públicas y recursos para hacerle frente a esta problemática especifica de las mujeres, dentro del marco de estos crimines de odio han sido asesinadas 1624 mujeres y solo durante este año son impunes 106 crimines contra mujeres por el hecho de ser mujeres.  
Actualmente Cosibah emprende una campaña contra la violación a los derechos laborales de las trabajadoras y trabajadores de las plantaciones de melón ya que a estas solo pagan L. 57.14, y si comparamos esta cantidad con el salario mínimo actual, que es de L. 135.17 por la jornada de ocho horas, significa que le están quitando a cada trabajador/a la cantidad de L. 78.00, siendo esta empresa la transnacional Fyffes-SURAGROH, dicha empresa de acuerdo a su reglamento está en la obligación de cumplir con las condiciones mínimas de los y las trabajadoras y esto sin mencionar los demás derechos mínimos establecidos en las leyes.
LAS FEMINISTAS EXIGIMOS:
a) Una democracia participativa, incluyente de todos los sueños y voces de la población hondureña

b) Se investigue y judicialice a los autores de los crimines de odio contra las mujeres.

c) Se cumpla con el pago del salario completo y demás derechos laborales de las trabajadoras de las plantaciones de melón. 

d) Se apruebe el ajuste al salario mínimo de acuerdo a la realidad económica y de necesidades de la clase obrera, sin discriminación o diferenciación geográfica o de rubro económico.

e) Se investiguen las condiciones de trabajo en la maquila y se obligue a los empresarios a disminuir las metas de producción y respeten la jornada máxima legal diaria de 8 horas. 

f) Se incorporen al Código de Trabajo las nuevas enfermedades profesionales provocadas por los nuevos rubros de producción que se han extendido por la apertura comerciales y las reformas neoliberales. 
g) Las feministas y las mujeres de otras organizaciones de este país exigimos justicia. Las agresiones cometidas contra las mujeres deben ser castigadas, y sus culpables, deben pagar ante los tribunales nacionales e internacionales por los crímenes cometidos. Requerimos que instancias como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH y la Corte Penal Internacional, activen todos los mecanismos necesarios para que se lleven a cabo juicios contra los autores intelectuales y materiales del golpe de estado y sus cómplices

“La Salud es Nuestro Derecho, Empleo Sí, pero con Dignidad”

“Cuando la sangre es de una mujer maltratada la herida es de todas”
“NUESTRA LUCHA FEMINISTA… TRANSFORMACIÓN… Y BELLEZA  POR LAS                                 MUJERES EMPIEZA”
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